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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00914-002. 

 

  Acreditado el registro del embargo del vehículo con placas IHN-

076 y teniendo en cuenta que mediante oficio DESAJBOJRO21-136 la 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Bogotá, 

Cundinamarca y Amazonas informó que no se ha conformado Registro de 

Parqueaderos Autorizados para esta seccional, el Despacho dispone:  

 

1. Conforme al inciso 2 del numeral 6 del artículo 595 del C.G.P. y 

previo a  proveer sobre la aprehensión del vehículo con placas IHN-076 el 

acreedor deberá prestar caución expedida por compañía de seguros ante 

este despacho que trata el artículo 603 del C.G.P., equivalente a la base 

gravable para la vigencia fiscal del año 2022 del vehículo objeto de la 

medida, la cual asciende a la suma de $14.760.000 MCTE, dentro de los diez 

(10) días siguientes a la notificación del presente auto, con el fin de 

garantizar la conservación e integridad del bien. 

 

2. Igualmente, se requiere al apoderado de la parte demandante 

para que informe la dirección exacta del lugar dónde se depositará el 

vehículo objeto de la medida, allegando documentos que permitan 

establecer que en el lugar que indique tienen conocimiento que el rodante 

en mención será estacionado allí hasta el momento en que se materialice 

la diligencia de secuestro. Téngase en cuenta que los gastos que dicho 

estacionamiento generen, deberán correr por cuenta del extremo que 

solicita la medida.  

 

NOTIFÍQUESE  (2).  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00914-00. 
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2020-00756-002 

 

 

No se accede a la solicitud que antecede, la memorialista debe 

tener en cuenta que la Policía Nacional dio respuesta a la solicitud de 

embargo desde el 29 de septiembre de 2021, misma que se agregó a los 

autos en providencia del 22 de febrero de 2022.   

 

 Secretaría, proceda a remitir de manera completa el expediente al 

extremo demandante, toda vez que, pese haberse atendido 

oportunamente la solicitud de la parte interesada, omitió remitir el archivo 

contentivo del cuaderno de cautelas.    

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00756-00. 
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-00033-002 

 

En atención a las documentales que anteceden el despacho no 

tiene en cuenta los actos de notificación aportados mediante correo 

electrónico del 24/03/2022 11:24, pues en la comunicación remitida con el 

propósito de notificar al convocado, se hizo una mezcla inadecuada entre 

el artículo 291 del C. G. del P., y el mencionado Decreto.  

 

Téngase en cuenta que, en el referido documento, se indicó que se 

trataba de una “CITACIÓN PARA DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

ARTICULO 8 DECRETO 806 DE 2020”, empero, tal situación resulta 

improcedente, pues la citación es propia de las diligencias que se agotan 

al amparo del artículo 291 y siguientes del CGP, en tanto lo establecido en 

la norma invocada por el actor, es una forma de enteramiento que se 

materializa por un procedimiento completamente diferente.  

 

En consecuencia y con el fin de evitar futuras nulidades, se requiere 

a la parte interesada para que adelante en forma correcta el trámite de la 

notificación, atendiendo los parámetros indicados en el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020. Adicional a lo anterior, ha de indicarse al actor que 

la certificación expedida por la empresa de correo, debe ser remitida en 

el formato PDF original que le fue entregada, de tal manera que dicho 

archivo no sea unido con ningún otro, pues proceder de tal manera, altera 

las características iniciales del documento, e impide verificar cuales fueron 

los archivos que se adjuntaron.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Siglo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00033-00. 
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-00026-002 

 

En atención a las documentales que anteceden el despacho no 

tiene en cuenta los actos de notificación aportados mediante correo 

electrónico del 25/03/2022 9:26, toda vez que, aun cuando es de su 

conocimiento, indicó de forma errada el correo electrónico del juzgado, 

proceder que afecta gravemente los derechos de defensa y contradicción 

del convocado. 

 

 En consecuencia, se requiere a la parte interesada para que 

adelante nuevamente el trámite de las notificaciones, atendiendo los 

parámetros indicados en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y lo reparos 

efectuados en este auto.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Siglo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00026-00. 
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Juez Municipal
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00431-002. 

 

En atención a las documentales que antecede, el Despacho 

dispone:   

 

 No tener en cuenta los actos de notificación, allegados mediante 

correo electrónico el 17/03/2022 10:09, correspondientes a la notificación 

personal de que trata el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; toda vez que 

dicha modalidad de notificación se puede efectuar únicamente por medios 

electrónicos.  

 

Además de lo anterior, ha de tener en cuenta el memorialista que, 

al revisar el contenido de la comunicación remitida, se hizo una mezcla 

inadecuada de las disposiciones del artículo 291 del CGP y el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020; ignorando que el mentado decreto no modificó las 

disposiciones del Código General del Proceso, sino por el contrario dispuso 

una nueva modalidad de notificación personal en razón a la situación de 

pandemia de Covid-19, en la cual no es necesario que se acerque al 

juzgado a notificarse personalmente. 

 

 En consecuencia y con el fin de evitar dudas respecto de la 

idoneidad de la notificación y así evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte interesada para que adelante en debida forma el trámite de 

notificación. En caso de optar por la modalidad consagrada en el decreto 

806 de 2020 deberá hacerlo por intermedio de una empresa de correo que 

permita verificar los archivos adjuntos y dé cuenta del acuse de recibido o 

permita establecer el momento en el que el ejecutado tuvo acceso al 

mensaje de datos.  

 

 Ahora bien, en caso que prefiera remitir las comunicaciones a la 

dirección física, deberá adelantar dicho trámite conforme lo previsto en los 

artículos 291 y 292 del C.G.P. indicando de forma correcta tanto la dirección 

física como electrónica de este Despacho.    

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00431-00. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-00431-00. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022).1 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2021-00614-002. 

 

En atención a las documentales que antecede y vencido el término 

indicado en el numeral tercero del auto del 14 de febrero de 2022, el 

despacho dispone:  

 

1. Niéguese el amparo de pobreza comoquiera que no se dan los 

presupuestos del inciso segundo del artículo 152 del CGP, comoquiera que 

la solicitud no fue ajustada conforme las previsiones de la norma citada.   

 

2. Teniendo en cuenta que el escrito De las excepciones 

formuladas oportunamente por la parte ejecutada, córrase traslado por el 

término de diez (10) días al ejecutante. (Num. 1 del art. 443 del C.G.P.)  

 

Con el fin de garantizar el derecho de defensa y contradicción y 

atendiendo lo indicado en el cuarto inciso del artículo 9 del decreto 806 de 

2020, Secretaría proceda a incluir los documentos adjuntos de los mensajes 

de datos del  Vie 01/10/2021 15:43, en el espacio web destinado a la fijación 

de traslados. 

 

Adviértasele al interesado, que el referido documento, podrá ser 

consultado en el siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-

bogota/101  

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado No. 35 publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00614-00. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/101
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-84-civil-municipal-de-bogota/101
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2020-01006-002 

 

No se tiene en cuenta el trámite de notificación adelantado por el 

ejecutante bajo los mandatos de los artículos 291 y 292 del C. G. del P., por 

lo siguiente:  

 

- El citatorio no se remitió a la dirección exacta indicada en la 

demanda, nótese que se omitió relacionar el número de la oficina.  

 

- En el citatorio se le indicó al ejecutado que debía comparecer 

dentro del término de 10 días, cuando lo real son 5 días, pues la dirección 

está ubicada en esta Ciudad.  

 

- La dirección del Juzgado que se plasmó en el citatorio esta 

errada, pues se señaló Carrera 10 No. 6-48, siendo la correcta Carrera 10 

No. 19-65 piso 5, Edificio Camacol de Bogotá.  

 

- No se indicó la denominación completa del Despacho, esto es 

Juzgado 84 Civil Municipal, transformado transitoriamente en el Juzgado 66 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá.  

 

- Y Finalmente, no se incluyó el auto de 5 de octubre de 2021, a 

través del cual se aclaró el mandamiento de pago. 

 

Ahora, frente al aviso debe advertirse lo siguiente:  

 

- Se anotó que se trataba de la notificación por aviso y por el 

Decreto 806 de 2020, cuando lo correcto es únicamente invocar el artículo 

292 del C. G. del P., pues se trata de dos maneras diferentes de notificación.  

 

- Faltó relacionar y anexar la providencia que adicionó el 

mandamiento de pago, pues también debe notificarse junto con el mismo.  

 

- Debe ser claro para el ejecutado que la providencia que se le 

notifica es el mandamiento de pago y su adición, téngase en cuenta que 

se marcó una X en todos los espacios (admitió demanda, ordenó citarlo).  

 

 En consecuencia, deberá adelantar de nuevo las diligencias 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Siglo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-01006-00. 



de notificación atendiendo lo dispuesto en los artículos 291 y 292 del C. G. 

del P., y lo indicado en esta auto.   

 

NOTIFÍQUESE, 
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Juzgado Municipal
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2020-01021-002 

 

 

Previo a resolver la solicitud de terminación del proceso, el 

memorialista deberá allegar poder debidamente conferido, con la 

facultad de recibir conforme lo indica en artículo 461 del C. G. del P., o en 

su defecto coadyuvarse por el Banco Ejecutante o la Representante Legal 

de la Sociedad Cobroactivo SA, esto es ANA MARIA RAMIREZ OSPINA, a 

quien le fue conferida mediante el mandato que reposa en el expediente.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama Judicial 

(Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-01021-00. 
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2020-00918-002 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto conforme a las directrices señaladas en artículo 

440 del C.G.P.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. ARANGO DÍAZ ABOGADOS S.A.S. solicitó librar orden de pago 

contra CÉSAR RODRIGUEZ JIMÉNEZ, con el fin de obtener el pago las sumas 

de dinero contenidas en el contrato de transacción celebrado el 23 de 

noviembre de 2018. 

  

1.1.  Mediante providencia calendada 13 de enero de 2022, se 

libró mandamiento de pago en la forma solicitada ordenando que, en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del auto de 

apremio los demandados pagaran en favor de la ejecutante las sumas allí 

indicadas y a su vez, se les otorgó (5) días más para contestar la demanda.  

 

1.2.  De la orden de apremio librada se notificó personalmente, el 

demandado el 11 de marzo de los cursantes, según se desprende del acta 

que para el efecto se elevó y que obra en el archivo 1.17 del expediente, 

empero, dentro de la oportunidad concedida guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

 El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado.  

 

 En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que el 

ejecutado renunció a ejercer oposición frente a la orden de pago, y no 

advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Siglo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00918-00. 



Rad. 11001-40-03-084-2020-00918-00 

providencia de que trata el artículo 440 del C.G.P., esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago 

proferido en este asunto.  

 

 Por lo expuesto, el Juzgado  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago proferido dentro del 

presente asunto, contra CÉSAR RODRIGUEZ JIMÉNEZ. 

 

SEGUNDO: AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objeto de dichas medidas, para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se 

configuren a lo largo del proceso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme a las 

previsiones del artículo 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: CONDÉNASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como 

agencias en derecho la suma de $350.000  M/Cte. Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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Juez Municipal
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-41-89-066-2020-00758-002. 

 

Para todos los efectos legales a lo que haya lugar téngase en cuenta 

que el traslado de las excepciones propuestas venció con pronunciamiento 

de la parte demandante. 

 

En ese sentido, para continuar con el trámite procesal pertinente y 

como quiera que concurren los presupuestos del numeral 2° del artículo 278 

del Código General del Proceso, se abre a pruebas el presente asunto; en 

consecuencia, se DECRETAN como tales para ser practicadas, las siguientes: 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE: 

 

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, téngase por tales 

los documentos allegados con la demanda y con el escrito mediante el cual 

descorre traslado de las excepciones. 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA: 

 

Documentales: En lo que sea susceptible de prueba, téngase por tales 

los documentos allegados en la contestación de la demanda. 

 

Como quiera que no hay más pruebas que practicar, se prescinde de 

la etapa probatoria, y en consecuencia, una vez en firme la presente 

determinación, por secretaría, procédase conforme lo normado en el inciso 

2 del artículo 120 del CGP.   

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00758-00. 
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00044-002. 

 

Teniendo en cuenta el memorial proveniente del apoderado del 

extremo actor, quien cuenta con facultad expresa para terminar procesos 

por pago, al encontrarse satisfechos los presupuestos establecidos en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO.-  DECRETAR la terminación del proceso POR PAGO TOTAL 

DE LA OBLIGACION del proceso ejecutivo promovido por SCOTIABANK 

COLPATRIA SA en contra de NEIL OSWALDO MUÑOZ DÍAZ, en donde se 

pretendió el pago de las sumas contenidas en el pagaré N°02-00523359-03.  

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda. 

 

TERCERO.- Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor.  En caso de que la demanda hubiese sido radicada 

virtualmente, y el título que soporta la ejecución no haya sido entregado 

físicamente al Juzgado, la entrega de este al obligado, estará a cargo del 

extremo demandante.  

 

CUARTO.- ARCHÍVESE las diligencias previo registro en el Sistema de 

Gestión Judicial.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00044-00. 
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00451-002. 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que precede y, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, corríjase el 

auto del 12 de octubre de 2021, por medio del cual se libró mandamiento 

de pago, en el sentido de indicar que el numero correcto del pagaré base 

de la ejecución es 4765021079, y no como allí se indicó. En lo demás 

permanezca incólume la decisión.  

 

Notifíquese la presente decisión en legal forma, junto con el auto de 

apremio.    

 

NOTIFÍQUESE.  
  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00451-00. 
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00749-002. 

 

Para los fines a los que haya lugar, téngase en cuenta el resultado 

infructuoso de las gestiones de notificación que se adelantaron en el correo 

electrónico lojucabe@hotmail.com, pues la certificación identificado con el 

número BOG366906858m, da cuenta que la “entrega fallo”. 

 

Requiérase al actor, para que adelante las gestiones de enteramente 

en las demás direcciones informadas en la demanda. Tenga en cuenta que 

las que se adelanten en direcciones físicas, necesariamente deben 

gestionarse bajo los postulados del CGP.  

  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  
  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00749-00. 
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00552-002. 

 

En atención a las documentales que antecede, el Despacho 

dispone:   

 

 No tener en cuenta los actos de notificación, allegados mediante 

correo electrónico el 8/03/2022 9:46, debido a que se indicó dentro del 

contenido de la comunicación de forma errónea la dirección de email de 

este Juzgado.   

 

Adicional a lo anterior, la memorialista deberá tener en cuenta que, 

se hizo una mezcla inadecuada de las disposiciones del artículo 292 del CGP 

y el artículo 8 del Decreto 806 de 2020; ignorando que el mentado decreto 

no modificó las disposiciones del Código General del Proceso, sino por el 

contrario dispuso una nueva modalidad de notificación personal en razón a 

la situación de pandemia de Covid-19. 

 

 En consecuencia y con el fin de evitar dudas respecto de la 

idoneidad de la notificación y así evitar futuras nulidades, se requiere a la 

parte interesada para que remita en debida forma el aviso establecido en 

el artículo 292 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00552-00. 
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00498-002. 

 

En atención a la manifestación que antecede, el Despacho dispone: 

 

 1. Teniendo en cuenta los términos del acuerdo suscrito entre las partes, 

ante el incumplimiento informado por el extremo actor, el despacho 

dispone reanudar la presente actuación.  

 

 2. Atendiendo lo establecido en el artículo 301 del CGP, téngase en 

cuenta que los demandados Cesar Augusto Perafan Saavedra y Nancy 

Saavedra González se notificaron por conducta concluyente, pues el 9 de 

noviembre de 2021, se radicó documento que da cuenta de su 

conocimiento del mandamiento de pago librado en el presente asunto.  

 

 En consecuencia, por secretaría contabilícese el término que los 

convocados tienen para ejercer su derecho de defensa. De ser el caso, 

téngase en cuenta el termino establecido en el artículo 91 del CGP.  

 

 3. Finalmente, para los fines a los que haya lugar, téngase en cuenta el 

8 de noviembre de 2021 el extremo actor realizó un abono por $200.000. 

 

 NOTIFÍQUESE.  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00498-00. 
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2020-00804-002 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto conforme a las directrices señaladas en artículo 

440 del C.G.P.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. El BANCO AV VILLAS S.A., solicitó librar orden de pago contra 

MARISOL CAJAMARCA CASTRO, con el fin de obtener el pago la de deuda 

contenida en el pagaré N.° 2353022. 

  

1.1.  Mediante providencia calendada 20 de abril de 2021, se libró 

mandamiento de pago en la forma solicitada ordenando que, en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del auto de 

apremio los demandados pagaran en favor de la ejecutante las sumas allí 

indicadas y a su vez, se les otorgó (5) días más para contestar la demanda.  

 

1.2.  De la orden de apremio librada se notificó personalmente, en 

los términos del decreto 806 de 2020, pues el 2 de agosto de 2021, leyó el 

mansaje3 que con tal propósito le fue remitido, empero, dentro de la 

oportunidad concedida guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

 El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado.  

 

 En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que el 

ejecutado renunció a ejercer oposición frente a la orden de pago, y no 

advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Siglo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00804-00. 
3 Ver Folio 5 archivo. 1.19  



Rad. 11001-40-03-084-2020-00804-00 
 

providencia de que trata el artículo 440 del C.G.P., esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago 

proferido en este asunto.  

 

 Por lo expuesto, el Juzgado  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y 

términos señalados en el mandamiento de pago proferido dentro del 

presente asunto, contra MARISOL CAJAMARCA CASTRO. 

 

SEGUNDO: AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objeto de dichas medidas, para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se 

configuren a lo largo del proceso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme a las 

previsiones del artículo 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: CONDÉNASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como 

agencias en derecho la suma de $1’350.000  M/Cte. Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

Firmado Por:
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00165-002. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto conforme a las directrices señaladas en artículo 

440 del C.G.P.  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. CHEVYPLAN S.A. solicitó librar orden de pago contra JOHN FREDY 

BOHORQUEZ RESTREPO, con el fin de obtener el pago las sumas de dinero 

contenidas en el pagaré N°. 175721. 

  

1.1.  Mediante providencia calendada 24 de septiembre de 2022, se 

libró mandamiento de pago en la forma solicitada ordenando que, en el 

término de cinco (5) días contados a partir de la notificación del auto de 

apremio los demandados pagaran en favor de la ejecutante las sumas allí 

indicadas y a su vez, se les otorgó (5) días más para contestar la demanda.  

 

1.2.  De la orden de apremio librada el demandado se notificó 

personalmente, en los términos del decreto 806 de 2020, pues el 26 de 

octubre de 2021 leyó el mensaje electrónico que con tal propósito se le 

remitió.  Pese a lo anterior, dentro de la oportunidad concedida guardó 

silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

 El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado.  

 

 En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que el 

ejecutado renunció a ejercer oposición frente a la orden de pago, y no 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00165-00. 



Rad. 11001-41-89-066-2021-00165-00. 

advirtiéndose ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la 

providencia de que trata el artículo 440 del C.G.P., esto es, ordenar seguir 

adelante la ejecución en la forma dispuesta en el mandamiento de pago 

proferido en este asunto.  

 

 Por lo expuesto, el Juzgado  

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago proferido dentro del presente 

asunto, contra JOHN FREDY BOHORQUEZ RESTREPO. 

 

SEGUNDO: AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objeto de dichas medidas, para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se 

configuren a lo largo del proceso.  

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme a las 

previsiones del artículo 446 del C.G.P.  

 

CUARTO: CONDÉNASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de $270.000  M/Cte. Liquídense. 

 

NOTIFÍQUESE (2), 

 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2020-00440-002 

 

En atención a las documentales que anteceden el despacho 

dispone:  

 

1.  En los términos del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, téngase 

por surtida la notificación de Diego Francisco Caldearon García, quien 

según la certificación obrante a folio 11 del archivo 2.23 del expediente, el 

8 de marzo de 2022 accedió al mensaje que le fue remitido con tal 

propósito, empero, dentro de la oportunidad pertinente no formuló 

excepciones.  

  

2. Dejar constancia del resultado infructuoso de las diligencias 

que con el mismo propósito se adelantaron respecto de Freddy Arsenio 

Guaje Parra, en tanto la certificación obrante a folio 5 del mismo archivo, 

solamente da cuenta de la entrega del mensaje, mas no del acuse de 

recibo proveniente por el destinatario de aquel, por lo que no se 

encuentran acreditadas las exigencias que al respecto estableció la Corte 

Constitucional en sentencia C-420 de 20203. Téngase en cuenta que, 

contrario a lo ocurrido con el otro demandado, la casilla que indica el 

estado del mensaje, señala que solamente fue entregado al servidor de 

correo.   

 

En consecuencia y con el fin de evitar futuras nulidades, se requiere 

a la parte interesada para que adelante las gestiones de notificación en la 

dirección física del mencionado demandado, para lo cual 

necesariamente deberá acudir al procedimiento establecido en el CGP.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Siglo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00440-00. 
3 El término “allí dispuesto empezará a contarse cuando el iniciador recepcione acuse 

de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje”. 
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00408-002 

 

Teniendo en cuenta que el despacho pese a acceder a la solicitud 

de suspensión, omitió emitir pronunciamiento respecto de la solicitud de 

levantamiento de medidas cautelares, presentada de manera conjunta, el 

Despacho dispone: 

 

1. Ordenar el levantamiento del embargo que recae sobre el salario 

del demandado UBALDO VELÁSQUEZ ARIAS. 

 

2. Aceptar la renuncia al poder presentada por la abogada MARTHA 

SERGIO NICOLÁS SIERRA MONROY, como apoderada judicial de la parte 

demandante.  

 

3.  Reconocer personería a la abogada YEIMI YULIETH GUTIERREZ 

AREVALO, como apoderada de la accionante, de conformidad con el 

poder otorgado mediante mensaje de datos. 

  

4. Permanezca el expediente en secretaría, a la espera de que se 

cumpla el termino de suspensión ordenado en auto de 22 de febrero de 

2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE3  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Siglo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00895-00. 
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00417-002. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto conforme a las directrices señaladas en artículo 

440 del C.G.P.: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. La FINANCIERA PROGRESSA ENTIDAD COOPERATIVA DE AHORRO Y 

CRÉDITO, a través de apoderado judicial solicitó librar orden de pago contra 

CARLOS MAURICIO SANTOFIMIO, con el fin de obtener el pago la de deuda 

contenida en el pagaré No. 3181.   

 

1.1. Mediante providencia calendada 5 de octubre de 2021, se libró 

mandamiento de pago en la forma solicitada ordenando que, en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del auto de apremio el 

demandado pagara en favor de la ejecutante las sumas allí indicadas y a 

su vez, se les otorgó (5) días más para contestar la demanda. 

 

1.2. De la orden de apremio librada el señor CARLOS MAURICIO 

SANTOFIMIO se notificó personalmente, de conformidad con las previsiones 

del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a través de mensaje de datos que 

obtuvo acuse de recibido el 07/10/2021 08:55:02.3 Dentro de la oportunidad 

concedida la parte convocada guardó silencio.  

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00417-00. 
3 Allegado mediante correo electrónico 17/03/2022 8:46 



Rad. 11001-41-89-066-2021-00417-00. 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que el 

ejecutado guardo silencio frente a la orden de pago, y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 

trata el artículo 440 del C.G.P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago proferido dentro del presente 

asunto, contra CARLOS MAURICIO SANTOFIMIO. 

 

SEGUNDO: AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objeto de dichas medidas, para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se 

configuren a lo largo del proceso. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme a las 

previsiones del artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDÉNASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de $600.000 M/Cte. Liquídense 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00584-002 

 

Previo a resolver lo que en derecho corresponda, requiérase a la 

promotora para que adecue su solicitud a cualquiera de las formas de 

terminación anormal del proceso. Teniendo en cuenta la motivación en la 

que funda su pedimento, la misma podrá hacer uso de la figura establecida 

en el artículo 316 del CGP.  

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE3  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Siglo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00584-00. 
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00760-002. 

 

Verificada la documentación remitida, advierte el despacho la 

improcedencia de avalar os actos de enteramiento, toda vez que no obra 

en el diligenciamiento documento que dé cuenta del acuse de recibido 

emitido por parte del destinatario del mensaje, incumpliéndose así las 

exigencias establecidas por la Corte Constitucional en sentencia C-420 de 

2020. 

 

En consecuencia, se requiere al extremo actor para que proceda a 

agotar en debida forma los actos de notificación.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  
  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00760-00. 
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-00895-002 

 

El despacho no tiene en cuenta los actos de notificación 

adelantados por el extremo actor, pues de la certificación allegada no es 

posible establecer cuáles fueron los documentos que se adjuntaron al 

mensaje de datos.  

 

Tenga en cuenta que, al desplegar en enlace contentivo en la 

certificación, no se encuentra junto ningún documento.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Siglo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00895-00. 
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2020-00614-002 

 

Nuevamente, y por última vez, so pena de no tener por surtida la 

notificación, requiérase al extremo actor para que dentro del término de 

cinco días, de cumplimiento estricto a lo ordenado en auto del 1 de febrero 

de los cursantes, nótese que no envío en un archivo independiente la 

certificación expedida por la empresa de mensajería, pues procedió a unir 

ésta con un nuevo memorial, proceder que genera la perdida de las 

características iniciales de la certificación, e impide verificar al despacho 

los documentos que se adjuntaron al mensaje de datos.   

 

 Se le recalca que es de suma importancia poder visualizar el 

contenido de los documentos adjuntos al mensaje de datos, pues se debe 

verificar que los mismos corresponden a la demanda, anexos y 

mandamiento de pago relacionados por el trámite de la referencia.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Siglo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00614-00. 
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00636-002. 

 

En virtud a que el trámite se ha surtido en debida forma, procede el 

Despacho a proferir auto conforme a las directrices señaladas en artículo 

440 del C.G.P.: 

 

I. ANTECEDENTES 

 

1. RCI COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE FINANCIAMEINTO, a través de 

apoderada judicial solicitó librar orden de pago contra JOHANA KATHERIN 

BRAVO URREGO, con el fin de obtener el pago la de deuda contenida en el 

pagaré No. 1001241541.   

 

1.1. Mediante providencia calendada 12 de octubre de 2021, se libró 

mandamiento de pago en la forma solicitada ordenando que, en el término 

de cinco (5) días contados a partir de la notificación del auto de apremio la 

demandada pagara en favor de la ejecutante las sumas allí indicadas y a 

su vez, se les otorgó (5) días más para contestar la demanda. 

 

1.2. De la orden de apremio librada la señora JOHANA KATHERIN 

BRAVO URREGO se notificó personalmente, de conformidad con las 

previsiones del artículo 8 del Decreto 806 de 2020, a través de mensaje de 

datos que obtuvo acuse de recibido el 03/12/2021 12:52:41.3 Dentro de la 

oportunidad concedida la parte convocada guardó silencio.   

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 440 del Código General del Proceso en su inciso segundo 

impone al Juez la obligación de emitir auto de seguir adelante con la 

ejecución a fin de recaudar las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, cuando la conducta silente de la parte 

demandada se haya verificado. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00636-00. 
3 Allegado mediante correo electrónico 24/03/2022 14:47 



Rad. 11001-41-89-066-2021-00636-00. 

En el caso objeto de estudio, advierte este Despacho que la 

ejecutada guardo silencio frente a la orden de pago, y no advirtiéndose 

ningún vicio que invalide lo actuado es posible dictar la providencia de que 

trata el artículo 440 del C.G.P., esto es, ordenar seguir adelante la ejecución 

en la forma dispuesta en el mandamiento de pago proferido en este asunto. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

III. RESUELVE 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN en la forma y términos 

señalados en el mandamiento de pago proferido dentro del presente 

asunto, contra JOHANA KATHERIN BRAVO URREGO. 

 

SEGUNDO: AVALÚENSE y posteriormente remátense los bienes que 

hayan sido objeto de medidas cautelares de embargo y secuestro y los que 

posteriormente sean objeto de dichas medidas, para que con su producto 

se pague el valor total de la obligación y demás conceptos que se 

configuren a lo largo del proceso. 

 

TERCERO: PRACTÍQUESE la liquidación del crédito conforme a las 

previsiones del artículo 446 del C.G.P. 

 

CUARTO: CONDÉNASE en costas del proceso a la parte demandada. 

Por secretaría efectúese la liquidación de costas incluyendo como agencias 

en derecho la suma de $1’200.000 M/Cte. Liquídense 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  
  

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

Rad. 11001-41-89-066-2021-00805-002 

 

Verificada las diligencias, el despacho dispone:  

 

1. Para los fines a los que haya lugar, téngase en cuenta el resultado 

infructuoso de las gestiones de notificación adelantadas el 9 de marzo de 

los cursantes, pues según la certificación emitida por El Libertador, respecto 

de la guía 1183281, el mensaje de datos no fue abierto por el destinatario.  

 

2. No se tienen en cuenta las diligencias que al amparo del artículo 

291 y 292 del CGP, se agotaron en la Av. Calle 3 # 23A-09, toda vez que 

dicha dirección no fue previamente informada a este estrado judicial.  

 

3. Reconózcase Marisol Fajardo Garavito como apoderada judicial 

del demandado, en los términos y para los fines conferidos en el poder 

remitido electrónicamente el 22 de abril de 2022.  

 

4. En consecuencia, de lo anterior, y al amparo de lo establecido en 

el artículo 301 del CGP, téngase en cuenta que John Faber Fajardo Garavito 

se notificó por conducta concluyente.  

 

5. Secretaría, contabilice el término con el que cuenta el 

demandado para excepcionar. De ser el caso, de aplicación a lo 

establecido en el artículo 91 del CGP.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE3  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Siglo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00805-00 
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022).1 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00672-002. 

 

Atendiendo la solicitud que antecede y, con el propósito de llevar a 

cabo el secuestro del inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50C – 56250, ubicado en la transversal 17E – 23, lote 4 A, 

manzana 16, urbanización Santa Helena y/o KR 18 No. 1 G – 25 y/o KR 18 No. 

1D – 25 (direcciones catastrales), se señala la hora de las ocho de la mañana 

(8:00 A.M.) del día cinco (5) del mes de agosto del año dos mil veintidós 

(2022). 

 

La parte interesada deberá suministrar a este despacho la 

colaboración necesaria para la realización de la diligencia. 

 

Por Secretaría, líbrese comunicación a la Policía Metropolitana de 

Bogotá para que presten colaboración al Despacho en la práctica de la 

diligencia y garanticen la integridad de los ciudadanos y funcionarios que 

intervengan en ella. 

 

Líbrese las comunicaciones pertinentes y tramítense por Secretaria 

en los términos del artículo 11 del Decreto 806 de 2020.-   

 

Notifíquese y cúmplase, 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado No. 35 publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse est13 proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00672-00. 
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2020-01022-002 

 

La memorialista debe estarse a los resuelto en auto del 8 de marzo 

de los cursantes, mediante el cual se le indicaron las razones para no avalar 

las notificaciones realizadas dentro del presente asunto, determinación que 

quedó ejecutoriada en virtud de que dentro de la oportunidad pertinente 

no se formuló ningún recurso. .  

 

No obstante, se precisa que la actora no ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en auto de 15 de octubre de 2021, a través del cual se requirió 

a efectos de que allegara únicamente la certificación expedida por la 

empresa E entrega, respecto del mensaje identificado con el ID 133829.  

Tenga en cuenta que ésta no debe ser unida a ningún otro archivo, pues 

de lo contrario, se pierden las características iniciales de dicho documento, 

imposibilitando verificar los archivos que se adjuntaron a la misma.  

 

Finalmente, ha de indicarse a la apoderada del extremo actor, que 

aun cuando considere que los requerimientos del despacho parten de un 

proceder suspicaz, lo cierto es que, contrario a lo que ella estima, el único 

propósito es verificar que la notificación se realice en debida forma, a 

efectos de blindar de cualquier nulidad las actuaciones que con 

posterioridad se surtan.  

 

NOTIFÍQUESE, 

  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Siglo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-01022-00. 
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2020-00756-002 

 

No se accede a la solicitud que antecede, la memorialista debe 

estarse a lo dispuesto en el numeral 5 del auto fechado 1 de marzo de 2022, 

tenga en cuenta que en el escrito mediante el cual se solicitó la 

terminación del proceso no se especificó a quien debía hacerse la entrega 

de los dineros.  

 

Sumado a lo anterior y como el proceso se encuentra terminado 

mediante decisión que no fue objeto de reparos, debe presentarse 

nuevamente la solicitud con la coadyuvancia de la demandada LUISA 

FERNANDA PEDRAZA GARZON.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2020-00756-00. 
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-00566-002 

 

 

Por reunir los requisitos legales, admítase la reforma de la demanda 

radicada vía correo electrónico el 28 de marzo de 2020 12:42, a través de 

la cual, el extremo actor excluye las pretensiones que involucran las cuotas 

9, 10 y 11.  

  

Del escrito de reforma y sus anexos, córrase traslado al extremo 

demandado, quien cuenta con cinco (5) días para excepcionar. 

 

Teniendo en cuenta que en el presente asunto los convocados se 

encuentran notificados, la presente decisión se notificara a éstos por 

estado, de conformidad con el numeral 4º artículo 93 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, secretaría proceda a contabilizar el término con la 

cuenta el extremo demandado para pronunciarse frente a la reforma a la 

demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Siglo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00566-00. 
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00418-002. 

 

Previo a proveer lo que en derecho corresponda, se requiere a la 

apoderada de la parte ejecutante para que remita nuevamente, en un 

archivo independiente, el certificado expedido por E-entrega, respecto del 

mensaje identificado con ID mensaje 282442. 

 

Tenga en cuenta que el documento que se solicita deberá ser 

remitido en su formato PDF original, sin que este sea unido a algún otro 

archivo, ni modificado su contenido a través de la inclusión de flechas para 

enaltecer su contenido. Lo anterior, con el fin de que no se pierdan las 

características iniciales del referido documento, y pueda el Despacho 

verificar directamente los archivos que se adjuntaron a la comunicación.    

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE.  
  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00418-00. 
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

  

Rad. 11001-40-03-084-2021-00860-002 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, y en vista del informe 

de títulos obrante en la actuación, por secretaría bajo la modalidad de 

abono a cuenta, entregue al demandado ALEXIS PUERTA VILLADA los títulos 

judiciales que, en virtud de las medidas cautelares aquí decretadas, le 

fueron retenidos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Siglo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00033-00. 
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2021-00663-002. 

 

Téngase en cuenta que la ejecutada YURY ALEXANDRA MORALES 

CUESTA, se notificó de la orden de apremio, en su dirección de correo 

electrónico3, mediante comunicación que obtuvo acuse de recibió el 18 de 

febrero de 2022, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020. 

Quien, dentro del término otorgado para ejercer su defensa, optó por 

guardar silencio.     

 

Por otro lado, téngase en cuenta el resultado infructuoso de las 

diligencias que respecto el otro demandado se agotaron en el lugar de sui 

notificación personal.  De ese modo, requiérase al extremo actor para que 

proceda a adelantar las gestiones pertinentes en la cuenta de correo 

informada en la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE.  

  

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00663-00. 
3 alexa_0922@hotmail.com 
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Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022).1 

 

 Rad. 11001-40-03-026-2013-01560-002. 

 

Incorpórese al expediente la copia digitalizada allegada en medio 

magnético, por el apoderado de la parte ejecutante, del proceso ejecutivo 

hipotecario bajo el radicado No. 1999 – 01065 de AHORRAMAS 

CORPORACIÓN DE AHORRO Y VIVIENDA contra CLAUDIO AUGUSTO AYALA 

LÓPEZ e ILIANA MERCEDES ORJUELA AMAYA. 

 

Sin embargo, revisado el contenido del Cd aportado, se advierte 

que el archivo denominado “Expediente cuaderno 1 y 2”, se encuentra 

incompleto, razón por la cual se REQUIERE a la parte demandante para que 

en el término de cinco (5) días, allegue nuevamente debidamente 

escaneado y en mejor resolución, la totalidad del proceso, verificando para 

dicho fin la foliatura del mismo. 

 

Asimismo, de acuerdo con las documentales allegadas y conforme 

lo previsto en el artículo 61 del C. G. del P.3, advierte el Despacho la 

necesidad de VINCULAR al presente asunto en el extremo pasivo a 

RESTRUCTURADORA DE CRÉDITOS DE COLOMBIA LTDA, cesionaria de BANCO 

COMERCIAL AV VILLAS S.A. dentro del proceso ejecutivo hipotecario con 

radicado No. 1999 – 01065. 

                                                           
1 Incluido en el Estado No. 35 publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2013-01560-00. 

3ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL CONTRADICTORIO. Cuando 

el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los cuales, por su naturaleza 

o por disposición legal, haya de resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de 

mérito sin la comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 

intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra 

todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, ordenará notificar y 

dar traslado de esta a quienes falten para integrar el contradictorio, en la forma y con el 

término de comparecencia dispuestos para el demandado. En caso de no haberse 

ordenado el traslado al admitirse la demanda, el juez dispondrá la citación de las 

mencionadas personas, de oficio o a petición de parte, mientras no se haya dictado 

sentencia de primera instancia, y concederá a los citados el mismo término para que 

comparezcan. El proceso se suspenderá durante dicho término. (…).”(Subrayado y énfasis 

añadido) 

 



Notifíquesele en legal forma del auto admisorio de la demanda y del 

presente proveído. 

 

Se concede el término de diez (10) días, siguientes a la notificación 

para que ejerza su derecho de defensa y contradicción. 

 

Finalmente, de conformidad con lo señalado en la referida 

disposición, se decreta LA SUSPENSIÓN DEL PROCESO, a partir de la 

notificación por estado de este auto, y hasta cuando venza el término 

señalado en el numeral anterior.- 

 

Notifíquese y cúmplase,  
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 Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad (H). 11001-40-03-084-2016-00920-002. 

 

1. Verificados los trámites de notificación adelantados por la parte 

demandante, no es posible tenerlos en cuenta, toda vez que, se itera, no se 

allegó certificación alguna que corroborara que se obtuvo acuse de recibo.  

 

Ha de tener en cuenta el profesional del derecho, que la Corte 

Constitucional en Sentencia C-420 de 20203, declaró la exequibilidad 

condicional del artículo 8° del Decreto 806 de 2020 “(…) en el entendido de 

que el término de dos (2) días allí dispuesto empezará a contarse cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar 

el acceso del destinatario al mensaje”. (Subrayado del despacho). 

 

Así las cosas, a fin de continuar con el trámite propio del proceso e 

imprimirle celeridad al mismo se requiere a la parte demandante de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° de artículo 317 del Código 

General del Proceso a efectos de que proceda a notificar, en legal forma el 

mandamiento de pago y así integrar en debida forma el contradictorio, so 

pena de declarar la terminación por desistimiento tácito.  

 

Secretaría contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo 

ingrese el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda. 

 

2. De otro lado, teniendo en cuenta el trámite infructuoso de las 

diligencias de notificación surtidas al demandado, ha de tener en cuenta la 

profesional del derecho que, de reunirse los requisitos legales, y previo a 

realizar las manifestaciones que en derecho corresponden, puede solicitar 

autorización para que se dé aplicación a lo establecido en el artículo 108 

del Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2016-00920-00. 
3 24 de septiembre de 2020. 
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 Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad (H). 11001-40-03-084-2017-00488-002. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que el 

DISPENSARIO MÉDICO BISUM 39 DEL BATALLÓN DE INFANTERÍA N° 39 

“SUMAPAZ”, hizo caso omiso al requerimiento, OFÍCIESE por última vez a la 

mentada entidad a efectos de que proceda a informar el trámite dado a 

los Oficios Nos. 1523 y 0281. Secretaría asegúrese de remitir copia de los 

aludidos oficios.  

 

Prevéngase a la entidad requerida, que ante la inobservancia a la 

presente orden se dará aplicación a lo dispuesto en el numeral tercero del 

artículo 44 del C.G.P., que al efecto dispone: “3. Sancionar con multas hasta 

por diez (10) salarios mínimos legales mensuales vigentes (smlmv) a sus 

empleados, a los demás empleados públicos y a los particulares que sin 

justa causa incumplan las órdenes que les imparta en ejercicio de sus 

funciones o demoren su ejecución. 

   

NOTIFÍQUESE, 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2017-00488-00. 
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 Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad (H). 11001-40-03-084-2017-00636-002. 

 

 Previo a continuar con el trámite procesal pertinente, se dispone: 

 

 1. Teniendo en cuenta que no se presentó ninguna objeción, pues 

feneció en silencio el traslado de la documental remitida por 

COLPENSIONES, reconózcase a dicha entidad como acreedora, por el 

concepto y cantidad indicada en el folio 353 del expediente físico.  

 

 2.  Al paso de lo anterior, teniendo en cuenta que desde el 25 de 

abril de 2017 la deudora indicó tener un activo mensual disponible para el 

presente asunto de $500.000 pesos, se le requiere para que, en el término de 

15 días, proceda a poner a disposición del Juzgado las referidas 

mensualidades, a efectos de que dichas cantidades sean incluidas como 

activos en el inventario de bienes.  

 

 3. Cumplido lo anterior, ingrese el expediente al despacho para 

resolver lo pertinente frente al inventario que habrá de presentar el 

liquidador.  

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2017-00636-00. 
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 Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad (H). 11001-40-03-084-2017-00987-002. 

 

Verificado el trámite procesal, se dispone: 

 

Para todos los efectos legales a los que haya lugar téngase en cuenta 

que el señor OSCAR GUSTAVO PENAGOS ORTIZ se notificó de la demanda el 

16 de marzo de 2022 por conducto de la Secretaría del Juzgado conforme 

al acta obrante a folio 166 del legajo. 

 

En ese sentido, en virtud del artículo 10° del Decreto 806 de 2020, por 

secretaría, inscríbase en el Registro Nacional de Personas Emplazadas a la 

señora MARÍA LEILA IRASEMA PENAGOS ORTIZ3, así como a los herederos 

indeterminados de la demandada ROMELIA ORTIZ DE PENAGOS (q.e.p.d.).  

 

En consecuencia, procédase a incluir el nombre de los sujetos 

emplazados, las partes del proceso, su naturaleza y el Juzgado en 

publicación que se efectuará por una sola vez, de conformidad con el inciso 

5º del artículo 108 del Código General del Proceso. 

    

Una vez vencido el término de quince (15) días contados a partir de 

la fecha de publicación de la información en dicho registro, ingrésese al 

Despacho para continuar con el trámite. 

 
   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2017-00987-00. 
3 Heredera determinada de la demandada. 
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 Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad (H). 11001-40-03-084-2018-00170-002. 

 

 Verificada la actuación, se dispone: 

 

 1. Se advierte a la apoderada judicial de la parte demandante que 

dentro del presente trámite no se encuentra pendiente resolver incidente de 

nulidad alguno, por lo tanto, se conmina a la referida para que no haga 

incurrir a este Fallador en equívocos. 

 

 De igual manera, se insta a la aludida para que se esté a lo resuelto 

en autos de 20 de mayo3 y 13 de julio de 20214. 

 

 2.  De otro lado, como quiera que la demandada ANA CECILIA 

PAMPLONA CHACÓN aportó declaración juramentada, a través de la cual, 

afirma no tener en su poder más documentos con su rúbrica entre los años  

2010 a 2015, en respuesta al oficio 20154-2021-GGDF-DRBO, por secretaría 

OFÍCIESE al Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses a 

efectos de que proceda a valorar por la especialidad de grafología, si las 

firmas obrantes en el contrato de arrendamiento suscrito el 11 de septiembre 

de 2014, y que se endilgan a Ana Cecilia Pamplona Chacón (dubidatas) 

corresponden con las de ella.  

 

 Para ello, Secretaría asegúrese de remitir, en original, el contrato de 

arrendamiento contentivo de la firma dubitada, así como también, en 

original los documentos contentivos de las firmas indubitadas, esto es, 

aquellos obrantes a folios 164 a 173, 226 a 230.  

 

 A la comunicación adjúntese, en original, la declaración juramentada 

realizada por la demandada, obrante a folio 236 del legajo, así como 

también copia del oficio de la referida entidad, obrante a folio 219 a 220. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2018-00170-00. 
3 Numeral quinto. 
4 Numeral segundo. 



 Así mismo, indíquese a la institución que para informar el costo de la 

pericia deberá comunicarlo a través de oficio a este Estrado Judicial, a fin 

de que la parte interesada proceda con el pago.  

    

 

 

 

 

   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 64a8975d4eccce86c8b06b8ba844481f34b4769305123672dd3b1a832ae2397f

Documento generado en 12/05/2022 05:21:22 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 
 Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad (H). 11001-40-03-084-2019-00040-002. 

 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado judicial del 

extremo demandante, y, toda vez que se cumplen los presupuestos 

establecidos en el artículo 461 del Código General del Proceso, el Despacho 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: DECLARAR terminado el presente proceso ejecutivo 

promovido por la CAJA COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR - COLSUBSIDIO 

y en contra de NATHALIA ARENAS MORALES, por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACIÓN, contenido en las Letras de Cambios No. 318800010038772723. 

 

SEGUNDO.- LEVÁNTESE las medidas cautelares, previa verificación de 

la inexistencia de remanentes a favor de otro Despacho Judicial o 

Administrativo. En caso de existir remanentes, PÓNGASE a disposición de la 

respectiva autoridad. Ofíciese como corresponda.  

 

TERCERO: Se ordena el DESGLOSE de los documentos presentados 

como base de la acción, previa cancelación de las expensas necesarias a 

costa de la parte demandada, a quien deberán ser entregados. Déjense las 

constancias de rigor. En caso de que la demanda hubiese sido radicada 

virtualmente, y el título que soporta la ejecución no haya sido entregado 

físicamente al Juzgado, la entrega de este al obligado, estará a cargo del 

extremo demandante.  

 

CUARTO: ARCHÍVESE las diligencias previo registro en el Sistema de 

Gestión Judicial.      

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-00040-00. 
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 Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad (H). 11001-41-89-066-2019-00429-002. 

 

 Verificadas las diligencias, se dispone: 

 

 1. Téngase en cuenta que el Juzgado 22 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple remitió el original del proceso que en ese Despacho 

se conoció bajo el radicado 2020-00326, razón por la cual, se ordena a 

secretaría que incorpore y ajuste en debida forma el expediente, a efectos 

de que se unifique en un solo cuaderno el legajo.  

  

 2. De otra parte, comoquiera que el auto de 22 de febrero de 20223 

quedó debidamente ejecutoriado, Secretaría proceda conforme lo 

normado en el inciso 2° del artículo 120 del Estatuto Procesal Civil. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-00429-00. 
3 Ver Folio 90. C- Ppal. 
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 Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad (H). 11001-40-03-066-2019-01035-002. 

 

Verificada la diligencia de notificación, se dispone: 

 

No tener en cuenta los trámites de notificación de la sociedad 

demandada, toda vez que informó erróneamente la clase de proceso del 

presente trámite, pues, indicó que se trataba de un proceso ordinario 

laboral. 

 

Así las cosas, a fin de continuar con el trámite propio del proceso e 

imprimirle celeridad al mismo se requiere a la parte demandante de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° de artículo 317 del Código 

General del Proceso a efectos de que proceda a notificar, en legal forma el 

mandamiento de pago y así integrar en debida forma el contradictorio, so 

pena de declarar la terminación por desistimiento tácito.  

 

Secretaría contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo 

ingrese el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda.  

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-01035-00. 
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 Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad (H). 11001-40-03-066-2019-01706-002. 

 

Verificada la diligencia de notificación, se dispone: 

 

No es posible tener en cuenta la notificación surtida, como quiera que 

la misma, conforme se desprende a folio 28 conjuga la normativa que rige 

el Código General del Proceso y el Decreto 806 de 2020, situación que lleva 

a error a la demandada.  

 

En ese sentido, se aclara a la profesional del derecho que existiendo 

dualidad de procedimientos a fin de efectuar la notificación personal de la 

demandada, en cualquier caso, debe optar por alguna de las opciones 

normativas señaladas y proceder de conformidad, así mismo deberá 

acreditar el cumplimiento del envío de la notificación junto a la demanda, 

sus anexos, el auto a notificar y el término a partir del cual empezará a surtir 

la notificación. 

 

En consecuencia, a fin de continuar con el trámite propio del proceso 

e imprimirle celeridad al mismo se requiere a la parte demandante de 

conformidad con lo dispuesto en el numeral 1° de artículo 317 del Código 

General del Proceso a efectos de que proceda a notificar, en legal forma el 

mandamiento de pago y así integrar en debida forma el contradictorio, so 

pena de declarar la terminación por desistimiento tácito.  

Secretaría contabilice el término anterior y una vez fenecido el mismo 

ingrese el proceso al Despacho a fin de imprimir el trámite que corresponda. 
 

 

 

 

 

 

   

   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-01706-00. 
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 Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1. 

 

 Rad (H). 11001-41-89-066-2019-00104-002. 

 

En atención al informe secretarial que antecede, como quiera que, 

en la fecha programada para llevar a cabo la audiencia inicial y de 

instrucción y juzgamiento la titular del Despacho se encontraba 

incapacitada, situación que le impedía desarrollar con éxito su labor, se 

DISPONE: 

 

Con el fin de continuar con el trámite respectivo se convoca a las 

partes para que a las 8:30 a.m. del 22 de junio de 2022 se conecten, a través 

del siguiente link, con el fin de adelantar la audiencia establecida en el 

artículo 392 en concordancia de los artículos 372 y 373 del C.G.P., la cual se 

llevará a cabo de forma virtual a través de la plataforma Teams:  

 

Enlace de ingreso para audiencia 22 de junio de 2022 8:30 am 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-

join/19%3ameeting_N2U5MzhiZTctMzhiMS00YmY5LWEyNDctOWU0YTFkMzE4OGRk%40thre

ad.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-

8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-9595-

c9743e09f7ec%22%7d  

 

Adviértaseles que, con el fin de superar los problemas de 

conectividad que se pudieran presentar la audiencia iniciará a las 9:00 a.m. 

En caso de existir inconvenientes al momento de acceder al link, podrá 

comunicarse con el juzgado al teléfono celular 3164271886. 

 
   

 

 

 

 

   

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2019-00104-00. 

https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2U5MzhiZTctMzhiMS00YmY5LWEyNDctOWU0YTFkMzE4OGRk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-9595-c9743e09f7ec%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2U5MzhiZTctMzhiMS00YmY5LWEyNDctOWU0YTFkMzE4OGRk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-9595-c9743e09f7ec%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2U5MzhiZTctMzhiMS00YmY5LWEyNDctOWU0YTFkMzE4OGRk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-9595-c9743e09f7ec%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2U5MzhiZTctMzhiMS00YmY5LWEyNDctOWU0YTFkMzE4OGRk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-9595-c9743e09f7ec%22%7d
https://teams.microsoft.com/l/meetup-join/19%3ameeting_N2U5MzhiZTctMzhiMS00YmY5LWEyNDctOWU0YTFkMzE4OGRk%40thread.v2/0?context=%7b%22Tid%22%3a%22622cba98-80f8-41f3-8df5-8eb99901598b%22%2c%22Oid%22%3a%22e6ee4fc7-2a65-4045-9595-c9743e09f7ec%22%7d


Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8fcbe93ce4c49d58e77cc9e34ea8a827214c763b39a98fb85c4d401044fbfd88

Documento generado en 12/05/2022 05:50:42 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

 

1 
AMCB 

 

 

Bogotá, D. C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022)1 

 

Rad. 11001-40-03-084-2021-00830-002. 

 

Encontrándose el presente asunto al Despacho con miras a decidir 

acerca de su admisibilidad, advierte que, de conformidad con lo dispuesto 

en el inciso 2° del artículo 90 del Código General del Proceso, el mismo habrá 

de rechazarse por carecer de jurisdicción para asumir su conocimiento. 

 

Lo anterior, de atender que el artículo 15 ibidem establece que 

“[c]orresponde a la jurisdicción ordinaria, el conocimiento de todo asunto 

que no esté atribuido expresamente por la ley a otra jurisdicción”. 

 

Para resolver el presente asunto, cabe destacar que, en el mismo, a 

través de proceso verbal, La Previsora S.A., pretende se declare como 

subrogataria del 100% de la indemnización por pérdida de elementos 

hurtados tras declarar a la Compañía de Vigilancia y Seguridad Privada 

Águila de Oro de Colombia Ltda, responsable por la pérdida de éstos y 

condenarla al pago que haya lugar.  

 

Dichas pretensiones tienen origen en el contrato de prestación de 

servicios de vigilancia que suscribió el Instituto Distrital de Artes de la Ciudad 

de Bogotá con Compañía de Vigilancia y Seguridad Privada Águila de Oro 

de Colombia Ltda, el cual se rigió por la Ley 80 de 1993, ley 1150 de 2007, 

Decreto 1082 de 2015 y demás normas concordantes 3; y al presentarse el 

siniestro el Instituto Distrital de Artes de la Ciudad de Bogotá hizo efectiva la 

póliza de seguro tomada para dicho contrato con la hoy sociedad 

convocante, quien en su momento pagó la suma de $23.724.533 Mcte, 

subrogándose de esta forma en lo correspondiente dentro del contrato de 

prestación de servicios de vigilancia.   

 

Aunado a ello, la naturaleza jurídica de La Previsora SA Compañía de 

Seguros, atendiendo la información que se desprende del Certificado de 

Existencia y Representación Legal, es una sociedad de economía mixta de 

orden nacional, sometida al régimen de las empresas comerciales e 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 13 de mayo de 2022. 
2 A partir de la fecha podrá verificarse este proceso en Sistema de Consulta de la Rama 

Judicial (Sigo XXI) con el número 11001-40-03-084-2021-00830-00. 
3 Normas que consagran el régimen de contratación estatal. 
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industriales del Estado, la cual tiene una participación de capital público 

equivalente al 99.77%. 

 

Ahora bien, El Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, en su artículo 104, contempla que: 

 

“La Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo está instituida para conocer, 

además de lo dispuesto en la Constitución Política y en leyes especiales, de 

las controversias y litigios originados en actos, contratos, hechos, omisiones y 

operaciones, sujetos al derecho administrativo, en los que estén involucradas 

las entidades públicas, o los particulares cuando ejerzan función 

administrativa. 

 

(…) 

 

2. Los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que sea 

parte una entidad pública o un particular en ejercicio de funciones propias 

del Estado. 

 

PARÁGRAFO. Para los solos efectos de este Código, se entiende por entidad 

pública todo órgano, organismo o entidad estatal, con independencia de su 

denominación; las sociedades o empresas en las que el Estado tenga una 

participación igual o superior al 50% de su capital; y los entes con aportes o 

participación estatal igual o superior al 50%.” 

 

Por su parte, el numeral 5° del artículo 155 ibidem consagra:  

 

“ARTÍCULO 155. COMPETENCIA DE LOS JUECES ADMINISTRATIVOS EN PRIMERA 

INSTANCIA. <Artículo modificado por el artículo 30 de la Ley 2080 de 2021. 

Consultar régimen de vigencia y transición normativa en el artículo 86. El 

nuevo texto es el siguiente:> Los juzgados administrativos conocerán en 

primera instancia de los siguientes asuntos: 

 

(…) 

 

5. De los relativos a los contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que 

sea parte una entidad pública en sus distintos órdenes o un particular en 

ejercicio de funciones propias del Estado, y de los contratos celebrados por 

cualquier entidad prestadora de servicios públicos domiciliarios en los cuales 

se incluyan cláusulas exorbitantes, cuando la cuantía no exceda de 

quinientos (500) salarios mínimos legales mensuales vigentes.” (Énfasis 

añadido) 

 

En consonancia con lo anterior, la Corte Constitucional, en decisión 

A312-21, al dirimir un conflicto de competencia entre la Jurisdicción 

Ordinaria Civil y la Contencioso Administrativa para conocer un proceso de 

restitución de inmueble arrendado instaurado por el Metro de Medellín en 

contra de un particular, señaló que:  

 

“En efecto, una lectura armónica de (i) el primer inciso y el numeral 2º del 

artículo 104 de la Ley 1437 de 201, (ii) el artículo 155, numeral 5º, de la Ley 1437 

de 2011, y (iii) el artículo 75 de la Ley 80 de 1993, permite entender que son los 

jueces de la jurisdicción contencioso administrativa los que deben dirimir las 

controversias de todo orden que se originen en una relación contractual 

(criterio objetivo), siempre y cuando el contrato haya sido celebrado por una 

entidad pública (criterio subjetivo). En ese sentido, no resulta relevante para 

determinar la competencia el régimen al que esté sometido el contrato. 
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23. Ahora, en la Sentencia T-679 de 2017, la Sala Tercera de Revisión de la 

Corte Constitucional reconoció que “[…] de conformidad con lo señalado 

por el artículo 104 de la Ley 1437 de 2011, la Jurisdicción de lo Contencioso 

Administrativo está instituida para conocer de los procesos ‘relativos a los 

contratos, cualquiera que sea su régimen, en los que sea parte una entidad 

pública o un particular en ejercicio de funciones propias del Estado’. Lo 

anterior pone de presente que la tutelante, en principio, podría acudir a dicha 

jurisdicción, mediante la acción de controversias contractuales consagrada 

en el artículo 141 de la Ley 1437 de 2011, buscando que frente (sic) ‘se declare 

su existencia o su nulidad, que se ordene su revisión, que se declare su 

incumplimiento, que se declare la nulidad de los actos administrativos 

contractuales, que se condene al responsable a indemnizar los perjuicios, y 

que se hagan otras declaraciones y condenas’, pudiendo incluso ‘solicitar la 

liquidación judicial del contrato cuando esta no se haya logrado de mutuo 

acuerdo y la entidad estatal no lo haya liquidado unilateralmente dentro de 

los dos (2) meses siguientes al vencimiento del plazo convenido para liquidar 

de mutuo acuerdo o, en su defecto, del término establecido por la ley’”. 

(Énfasis añadido) 

 

El anterior precedente, si bien se relaciona con un contrato de 

naturaleza diferente al aquí involucrado, lo cierto es que implica una 

controversia contractual en la que se ve involucrado un contrato estatal de 

prestación de servicios de vigilancia en donde el aquí demandante, esto es, 

la Previsora S.A., pretende en aplicación a lo establecido en el artículo 1096 

del Código de Comercio, se le subrogue respecto de la calidad que en su 

momento asumía el Instituto Distrital de Artes de la Ciudad de Bogotá, a lo 

que se suma el hecho que la hoy demandante, como viene de verse es una 

entidad de economía mixta con una partición de capital público igual al 

99.77%, por ende, es una entidad pública, razón suficiente para que sea 

aplicable al caso concreto. 

 

Así las cosas, surge evidente que, la jurisdicción competente para 

dirimir el asunto es la Contencioso Administrativa y no la ordinaria en su 

especialidad civil; por lo que, ante la improrrogabilidad de la falta de 

jurisdicción tal como lo estableció el artículo 16 del Código General del 

Proceso, habrá de remitirse el asunto a los Juzgados Administrativos de este 

Distrito Judicial.  

 

 

 

En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR por falta de jurisdicción la demanda de la 

referencia, en virtud de lo establecido en el inciso 2°, artículo 90 del Código 

General del Proceso. 

 

SEGUNDO.- Por Secretaría REMITIR el presente asunto a reparto entre 

los Juzgados Administrativos de Bogotá, por el medio más expedito y eficaz, 

privilegiando el uso de medios digitales. Ofíciese a la Oficina Judicial 

correspondiente y déjense las anotaciones de rigor. 
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TERCERO.- De conformidad con lo dispuesto en el inciso 1° del artículo 

139 del Código General del Proceso, contra la presente decisión no procede 

recurso alguno.- 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Natalia Andrea Moreno Chicuazuque

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 84

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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